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	ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

PARA COMPRA DE INSUMOS DE CAFETERIA Y ASEO

	



1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 

La Dirección Financiera y Administrativa de la Beneficencia de Antioquia, en cumplimiento de la misión, objetivos y funciones corporativas, es la encargada de gestionar las actividades contables, presupuestales financieras y administrativas de modo, entre otros, que se asegure el adecuado uso y mantenimiento de las instalaciones y bienes de la empresa.

En la Beneficencia de Antioquia se necesita para su normal funcionamiento utensilios de aseo y cafetería, para el servicio de sus empleados como de las persona que nos visitan, con ello mejorara su la calidad y bienestar, además para tener en  buenas condiciones las instalaciones de la empresa.

2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar: 

Se requiere contratar el suministro de todos los elementos necesarios para el servicio de cafetería y utensilios de aseo que brinden salubridad e higiene a las instalaciones de la empresa durante el año 2010, para ello elaboramos al siguiente relación:

                     DETALLE                                                CANTIDAD
· Limpia vidrio x 800 c.c.                                               230 
· Límpido x 100 c.c.                                                        80
· Aromática en cubo de panela.                                   250  
· Aromática en caja bolsita.                                          150
· Café por 5 libras.                                                        160
· Azúcar en paquete por 200 bolsitas.                          200
· Jabón lava loza.                                                           70
· Jabón en polvo detergente.                                        130
· Sacudidor blanco.                                                       100
· Secador en tela.                                                           50 
· Vaso desechable de 7 onzas pqte x 50                     120
· Vaso desechable 3,5 onzas.     “         “                      150
· Servilleta x 1000.                                                        200 
· Jabón de baño en pasta.                                             12
· Toalla desechable mano Ref. 7361.                          340  
· Papel higiénico jumbo 170 mts                                  380

· Papel higiénico. 35 mts                                                70
· Bolsa de basura mediana.                                       1.300  
· Bolsa basura grande.                                                  800
· Escoba para trapear.                                                    90
· Escoba para barrer.                                                    40
· Canecas plásticas.                                                         5
· Cucharas pequeñas (Tinto).                                         50      
· Escobillón para cafetera.                                              10
· Esponjilla doble uso.                                                      70
· Esponjilla lava loza.                                                      50  
· Filtro colador para greca.                                              15
· Guantes domésticos.                                                    70
· Guantes tipo cirujano.                                                     6
· Jabón spray.  x 800 ml                                                  120                                                           
· Mezclador plástico.                                                       20
· Pocillo y plato pequeño                                               100 
3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
Por ser una Contratación de mínima cuantía, encuentra su fundamento, en el articulo 14 de la Ley 1150 de 2007, y el  artículo 51 del Decreto reglamentario 2474 de 2008.

Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo octavo del manual del contratación de la entidad, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008

4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato:

Para este contrato, la Dirección Financiera recibió cotizaciones, además de que se realizaron consultas vía telefónica para conocer precios de mercado, obteniendo un valor promedio.

El presupuesto oficial es de $23’000.000 (VEINTITRES MILLONES DE PESOS), registrados en el Presupuesto de la Entidad con la Disponibilidad Presupuestal 41 del 08 de enero de 2010, cargo al rubro 2121101023A0411 correspondiente a la vigencia del 2010
5. Análisis que soporta la exigencia de garantías:

Garantías: Para este contrato se considera necesario exigir la garantía de Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados y de cumplimiento del contrato: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

6. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta mas favorable para la entidad

Para este contrato, y en razón del objeto contractual, la Dirección Financiera y Administrativa tendrá como mas favorable la oferta de menor valor.

7. Forma de pago: 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados  previa presentación de la factura o cuentas de cobro en original.
En todos los casos, la factura debe contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado ha sido recibido a plena satisfacción de la entidad.
8. Interventoría

Será ejercida por La Dirección Financiera y Administrativa de la Beneficencia de Antioquia
9. Lugar de Ejecución: 

Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia
10. Vigencia del Contrato 

El contrato tendrá una duración hasta el 15 de diciembre de 2010 o hasta agotar los recursos para este fin,  y se  iniciara a partir del perfeccionamiento del mismo
J. ALBERTO RAMIREZ TORRES
Director Financiero y Administrativo
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